
 

 

Acuerdo de 3 de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba solicitar al Gobierno de Aragón la autorización de implantación del Máster Universitario en 
Historia Contemporánea por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad Autónoma de Madrid; 
la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Cantabria; la Universidad de Granada; la 
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Zaragoza; la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea y la Universitat de València (Estudi General). 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad; en la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, del Departamento 
de Innovación, Investigación y Universidad, por la que se regula el procedimiento de implantación, 
seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales 
en la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices generales para la elaboración de los 
planes de estudio de la enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real Decreto 822/2021, 
acuerda: 

Primero: Solicitar al Gobierno de Aragón la autorización de implantación, a partir del curso 2023-2024, del 
Máster Universitario en Historia Contemporánea por la Universidad Autónoma de Barcelona; la 
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Cantabria; la 
Universidad de Granada; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Zaragoza; la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y la Universitat de València (Estudi General). 
Dicho título, cuya memoria de verificación fue aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza de 13 de marzo de 2023, obtuvo resolución de verificación positiva del Consejo de 
Universidades el 13 de marzo de 2023. 

Segundo: Aprobar, como consecuencia de la implantación del nuevo título y teniendo en cuenta lo previsto 
en su memoria de verificación, la extinción del título de M.U. en Historia Contemporánea por la Universidad 
Autónoma de Barcelona; la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la 
Universidad de Cantabria; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Zaragoza; la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
y la Universitat de València (Estudi General), a partir del curso 2023-2024. Dicho título que ha formado parte 
de la oferta de titulaciones oficiales de la Universidad de Zaragoza, fue verificado positivamente por el 
Consejo de Universidades el 5 de octubre de 2009, autorizada su implantación por el Gobierno de Aragón 
con fecha 20 de octubre de 2009 y registrado en el RUCT con el código 4311727. 

Los estudiantes matriculados en el curso 2022-2023 en el título que se extingue y que no hayan superado 
todas las asignaturas, con objeto de que puedan finalizar sus estudios, dispondrán de la posibilidad de 
matrícula sin docencia en los dos cursos siguientes, es decir en 2023-2024 y 2024-2025, en las asignaturas no 
superadas. 

Tercero: Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y al Gobierno de Aragón a efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente. 


